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Pasto, veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Habiéndose comunicado a este Despacho la decisión proferida por el 

H. Superior, a través de la cual modificó parcialmente la sentencia emitida 
por este despacho, se procede conforme lo ordena el artículo 329 del CGP, 
y por Secretaría se procederá a la liquidación de costas. 
 
 En merito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Pasto,   

 
RESUELVE 
 

 Primero. Obedecer lo resuelto por el Superior, en providencia de 12 de 
julio de 2021, conforme la cual, fue modificado parcialmente lo decidido por 
esta judicatura el 19 de agosto de 2020, corregida en proveído de 20 de dicho 
mes y año.  
 

Segundo. Por Secretaría liquídese las costas y agencias en derecho en la 
forma dispuesta por el artículo 366 del CGP. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
ANA CRISTINA CIFUENTES CÓRDOBA 

Jueza 
 

 
Se notifica en estados del 28 de julio de 2021. 

 
Firmado Por: 

 
Ana Cristina Cifuentes Cordoba 

Juez Circuito 
Civil 001 

Juzgado De Circuito 
Nariño - Pasto 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
5e8efdd8cd1ac34a61d3812dc584222481794493c803b16ce490a7e5646940

51 
Documento generado en 27/07/2021 12:26:08 PM 

 



 

 

 

Verbal RCE No. 2019-032 
Interlocutorio No. 736 
Demandante: David Andrés Ruano Puerres y otros. 
Demandados: Wilmer Narváez, Brayan Narváez, Diana Narváez Cundar y otros. 

Página 2 de 2 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


